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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad 
y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento 
de lo establecido legalmente.

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 010-2023 DEL DÍA_23_ DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) 

 
Preselección y escogencia del listado de elegibles para contratar un instructor en la convocatoria N° 19874 ofertada por el Centro de Formación en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2022-
000192 de 2022. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA 
OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA 

AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 

MARIA FERNANDA  
CANTILLO GARCIA 1094241033 X   

COORDINADOR 
DE FORMACION 
PROFESIONAL 

mfcantillo@sena.edu.co 3005300268  

 

2 

EDWIN PARRA CASTILLO 

 X        

3 

AMPARO CAMPO PABON  

 X        

4 

RAFAEL ERNESTO 
PACHECO 12632883 X   

COORDINADOR 
ACADEMICO 

repachecoc@sena.edu.co   
 

5 

ROBERTO CASTRO 

 X        

6 

JORGE MARIO CHARRIS 

108365978 X   

REPRESENT 
ANTE DE 

LOS 
APRENDICES 

 

Jorchar2921@hotmail.com    
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ACTA No. 010-2023 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: ACTA COMITÉ EVALUACIÓN Y ESCOGENCIA 
DE INSTRUCTORES PARA CONFORMAR EL BANCO DE INSTRUCTORES 2023. 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta, 23 de mayo 
de 2023. 

HORA INICIO: 08:00 
a.m. 

HORA FIN: 06:00 
p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Regional Magdalena – Centro Acuícola y 
Agroindustrial de Gaira 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Socialización de las Circulares 3-2022-00192 del 9 de noviembre de 2022 y la 

Resolución No. 1979 de 2012 y Circular 0020 de 2010. 

2. Revisión de renuncia de instructor seleccionado y contratado por la vacante N°19874 

3. Verificación del listado de elegibles en la Convocatoria N°19874 del Banco de 
Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Preselección y escogencia del listado de elegibles para 
contratar un instructor en la convocatoria N° 19874 ofertada por el Centro de Formación en el 
aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, de acuerdo con los lineamientos de la 
Circular 3-2022-000192 de 2022. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 08:00 a.m. y verificado el quorum se da inicio al Comité de Conformación del Banco 
de Instructores 2023 con la convocatoria N° 19874 ofertada por el Centro de Formación en el 
aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE, el día 23 de mayo de 2023, de acuerdo con 
los lineamientos de la Circular 3-2022-000192 de 2022. 
 

1. Socialización de la Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022. 
 

La Coordinadora de Formación Dra. Maria Fernanda Cantillo Garcia realiza la socialización de 
los lineamientos establecidos por la Dirección General para la conformación del Banco de 
Instructores 2023, según la Circular 3-2022-000192 del 9 de noviembre de 2022: Contratación 
de Servicios Personales 2023 en especial el ítem 4. Resolución No. 1979 de 2012: Por la cual 
se expide el Manual de Contratación de Instructores del Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA y Circular 0020 de 2010: Reiteración lineamientos contratación de Pensionados. 
 

2. Revisión de renuncia de instructor seleccionado: 
 
El señor Jose Sierra mediante correo electronico de fecha 13/04/2023 manifestó su intención 
de renunciar al cargo de instructor por motivos personales. 
 
Por lo tanto, se relaciona el programa al cual había sido seleccionado: 
 

ID. VACANTE PROGRAMA FECHA  

19874 
MANTENIMIENTO ELECTRICO Y CONTROL 

ELECTRONICO DE AUTOMOTORES  

DEL 12 AL 18 DE 
DICIEMBRE DE 

2022 

COMPETENCIA 
GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

PROGRAMAS DE ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y 
SOCIALES. 
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3. Listado de Postulantes en las Convocatorias N° 19874 del Banco de 

Instructores 2023, con la respectiva ponderación. 

 

Teniendo en cuenta, que el centro de formación cuenta con la necesidad del servicio y 

los recursos presupuestales disponibles para la contratación de un nuevo instructor con 

el siguiente perfil: "Requisitos académicos: Licenciado en educación física.  Tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento deportes, educación física y recreación alternativa, Profesional en ciencias del deporte.  Título 

profesional universitario el núcleo básico de conocimiento deportes, educación física y recreación; o educación física 

y afines; o educación, Tecnólogo en actividad física o entrenamiento deportivo con especialización tecnológica 

relacionada con el área de conocimiento.   Experiencia laboral: Opción 1: treinta (30) meses de experiencia 

relacionada distribuida así dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de cultura física y doce 

(12) meses en docencia, Opción 2: veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así doce (12) 

meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la cultura física y doce (12) meses en docencia, adicionalmente 

certificar cursos de formación en pedagogía de mínimo 40 horas o presentar certificación de competencia laboral 

vigente en orientación de procesos formativos presenciales." 

 

A continuación, se relaciona el listado definitivo de postulantes con la verificación 

correspondiente, en esta tabla se encuentra especificado el número de identificación, 

si cumple el perfil y puntuación de la revisión de la hoja de vida: 

 
GENERAR HÁBITOS SALUDABLES DE VIDA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE 

ACTIVIDAD FÍSICA EN LOS CONTEXTOS PRODUCTIVOS Y SOCIALES. 
Documento 
identificación Nombres y Apellidos PUNTAJE ESTADO 

7631106 JOSE RAFAEL SIERRA CALABRIA 82,83333333 SELECCIONADO 

7633395 
HENRY JUNIOR VALDERRAMA 
CERVANTES 81,875 SELECCIONADO 

1082964754 DEBRAY ALFONSO BLANCO YUS 81,5 CUMPLE 

13566828 FAUSTINO JOYA NIÑO 72,70833333 CUMPLE 

12546615 RICARDO RAFAEL OSPINO TERNERA 60,3125 CUMPLE 

1082989227 JORGE ANDRES LIZCANO ORELLANO 40,375 CUMPLE 

72345922 RONALD ANDRES MARTINEZ FLOREZ 0 NO CUMPLE 

 

El comité de Banco de Instructores 2023 dando continuidad al proceso procedió a 
preseleccionar y escoger, al siguiente postulado en estado CUMPLE con el puntaje 81,5. 
 

CONCLUSIONES 

 
El Comité desarrollo la agenda establecida y preselecciono al postulado siguiente en el listado 
de elegibles en estado CUMPLE del Banco de Instructores 2023 de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Agencia Pública de Empleo – APE. 
 
Se relaciona el postulado que el comité preselecciono:  
 

1082964754 DEBRAY ALFONSO BLANCO YUS 81,5 CUMPLE 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Contratar al preseleccionado mencionado en la 
presenta Acta. 

Área de Contratación – 
Subdirección CAAG 

25 de mayo de 
2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 



• 
SENA 

7A, 

OBJETIVO (S) 
1 Entregar 101 resultado a definitivos del Comll6 de Vertficacl6n Banco de Instructores 202J y listado de seleccionados. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO DEPENDENCIA/ CORREO ELECTRONICO TELEFDNOIEXT.SENA 
¿CUAL7 EMPRESA 

1 YUL YS VESGA ACOSTA r>,re� y vfO¡--Gl¡rnc. 1 {i'l'l '7 J l J fl ;>e 3 l6"sw j.í6J lüc.., 1..r-,uj e/u- u> 
2 ANA MARIA LONDONO / 

tl m. lo.�<:i /"\\:) c-6> 52'-(ZZSy 'Í r �.,......... -é)_v c. ..:::, '30/31( IJJó'í 
3 MARIA FERNANDA .,.,,.,COntllU:,� �l"ó· 

CANTILLO G �00\lj .l-41 O?J� � 
&:lu. t() ?/XJ 550 O U t, 

4 EDWIN PARRA CASTILLO 

� (\¡\A(.A\o✓ ��

¿

\� &!si/. ti Ío V ��o. .e .lb 31S69�&-«J 
5 ELWIS ALDEMAR OLIVEROS 

CAAC.-
6"fL/ >1 fOL x___ ,f=o.U--.iP"> 

ed, • vQrO�CQA.,J, 3 to4'l..-:>r'-)'í') ?)

BICHARA JOSE ZABLEH (.oo<' <>\ h;y::J.J:,/e... h 6}. 
r2S-ros 1, ./ 

�c.�\ ��Vltl(. dv . �o ""3 ól df i �'\')J/ ¼ 
ALBERTO ANTONIO MOZO 

UiVrd,tc/ Cv�r;'� .U01{;; t Zi?tfírs: .r � 
fi(-úu_<J h-

'J;/62-'/Zlffl 

8 ALDEMAR CABALLERO 
SEGRERA 

9 AUNE ISABEL MELO 
Cp.-�, 

22...-:}136¾ ✓ 
�é.llJAJu.A 

��L..DS:W-�<D 
'.3 t (:. '2.:L"'lóLij

10 AMPARO CAMPO PABON Clú0Tr1/X> f@w-ia 
1lo')9c¡ JI 4 3 2. 3c, 7jJD� �-i Á edu.c...o 

AUTORIZA FIRMA O PARTICIPACION 
GRABAClON VIRTUAL 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012. Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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• 
SENA 

7A\ 

OBJETIVO (S) 
1 Entregar los , .. ultados definitivos del Comlt4 de Verinc:ación Banco de lnsll\Jctores 2023 y listado de sotecclonados. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO DEPENDENCIA/ CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOIEXT.SENA 
¿CUAL? EMPRESA 

11 BADIR MANUEL FLOREZ 
GUERRERO 

12 CIRO FACHOLAS 
VILLALOBOS 

351.fjf "1 ?')- L-- kétl r.l '•> -zJ !:,; ('IV\ 

13 DUBER BENEOETTI 

rJ-t'-f l �� ✓ j hR tw•·&&: e.1.,,_.
14 EDILBERTO SEGUNDO 

e,,m¿,µ¡ e,�.-�l
MEZAJIMENEZ 

'9:1 Otit 8811 __,..,.. t""c-�'-· 
15 LUIS RAFAEL DÁVILA 

16 MARI BEL DEL CARMEN 1-<�<7\_b� r<c.JSALGADO 8qO-fWG3 ✓ >,<A1a--é:V� 
17 RAFAEL ERNESTO 

j\Q.,�12.C�-®..{i. PACHECO IZ63ZitJ7:> ¿_, 

18 RICARDO HERNANDEZ 
_l)�fh<>nd.n .. Q. GERALDINO 

&94�.,, y �� l3·11 st ,:¡-1oeo&:.n-.a. -�'- l!.X> 
19 BEATRIZ CINTRÓN 

t>c,Jri .. ��-!)0�'jftQ ¡/ b'(V9cÑ� � � �31, -=rr>7 
20 CARLOS ALBERTO 

V 
Coci1a0\01'weJCHAMORRO 

�l2Yio�l7- �O'N)(· (eV\Q . .pd., "\, lv '3 ¡ 2:+} -�0<)2-

AUTORIZA FIRMA O PARTICIPACION 
GRABACIÓN VIRTUAL 
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seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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• 
SENA 

7A, 

OBJETIVO (SI 
1 Entregarlos ruul�dos definlUvos del Comité de Verifiuc16n Banco de lnslructorn 2023 y listado de seleccionados. 

No. NOMBRES Y APELUOOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO DEPENDENCIA/ CORREO ELECTRÓNICO TElEFONO/EXT .SENA 
¿CUAL? EMPRESA 

21 LIGIA DE JESUS COGOLLO 

�/hcf /.,..-ló,0f9y�2?/ ,,¿.,/ tL4A-C. 
22 ALEXANDRA RADA V 

23 ROBERTO CASTRO 
4'"{,o04.l4 / r-cc""í7 n> G2. '?O�S ·tS �-rCíi> 

C,A,4-6) 
�l'\'1, �. (;;) 

24 OMAR DE JE SUS MENOOZA 85467496 Reprosenl omarmendozagomez@OtJtlo 
GOMEZ ante de ok.es 

los � o o ';J (/ 5" r¡ ,J 1::,,f'aprendice 
s 

AUTORIZA ARMA O PARTICIPACION 
GRABACIÓN VIRTUAL 

,¿,/' �-
r 1-.

�' .)�- -

l
#tHe-lvN 

' 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente.

GD-F-007 V04 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 005   DEL DÍA 10 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023



ACTA No. 005 
COMITE DE VERIFICACIÓN - BANCO DE INSTRUCTORES 2023 

HORA INICIO: 
8.00A. M. 

HORA FIN: 9:00 
A.M.

CENTRO ACUICOLA Y 
AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta - 10 de 
enero del2023 

LUGAR Y/O ENLACE: Ambiente de Sala TIC 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Consolidación el listado de pre seleccionados

OBJETIVO(S) DE LA REUNION: 

1. Entregar los resultados definitivos del Comité de Verificación Banco de
Instructores 2023 y listado de seleccionados.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Finalizado el proceso de revisión de hojas de vida de los postulados al Banco de 
Instructores 2023, el comité de verificación del centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira ha 
definido la calificación según las ponderaciones establecidas por el centro bajo los 
lineamientos de la circular No. 01-3-2022-000227, para entregar la lista de pre 
seleccionados a sub dirección. 

El subdirector como ordenador del gasto, recuerda lo dispuesto en la Circular 192 de 2022: 
"Los estados "CUMPLE", "PRESELECCIONADO" y "SELECCIONADO" en el módulo web 
Banco de Instructores no generan para el SENA la obligación de contratar al respectivo 
Inscrito, ni le dan un derecho adquirido a esa persona para ser contratado(a), toda vez que 
el Banco de Instructores es un repositorio de hojas de vida, pero la suscripción del contrato 
depende que se cumplan los siguientes requisitos: i) que el Centro de Formación cuente 
en la vigencia 2023 con la disponibilidad presupuesta/ de recursos; ii) que subsista durante 
el 2023 la necesidad de contratación que planeo el Centro, de acuerdo con la ejecución de 
metas que se vaya dando en el transcurso del año; iii) que la necesidad de contratación 
esté incluida en el Plan Anual de Adquisiciones 2023; iv) que se cumplan las restricciones 
de austeridad del gasto y los lineamientos del gobierno nacional que estén vigentes al 
momento de la contratación". 

Por lo anterior, aunque se haya dejado conformado un banco de instructores sobre una 
necesidad real del centro, la cual suscita la lista de preseleccionados, la cantidad podrá 
cambiar según la asignación presupuesta! que se le realice al centro ya que determinará 
el número real de instructores que pueda contratar mas no la que necesite el centro para 
garantizar la operatividad de la formación integral, acorde a metas, planeación indicativa y 
compromisos de formación establecidos durante el 2022 para la presente vigencia. 

Prosigue el comité de verificación exponiendo que se ha cumplido con cada una de las 
acciones asignadas al comité según la circular No. 3-2022-000192 y el Cronograma del 
Banco de Instructores 2023, dando como resultado la valoración de las hoias de vida que 
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Lista de Seleccionados: 

Se conforma con aquellas personas en estado 
preseleccionados, de cada código de contratación. 

CUMPLE y posteriormente 

Así mismo es importante anotar que se recibieron y atendieron reclamaciones, posterior al 
30 de diciembre debido a que los postulados las radicaron oportunamente, pero no habían 
sido trasladadas al Centro de Formación. Específicamente los traslados los realizó la 
oficina de la APE y desde el Centro de Logística, algunas reclamaciones que fueron 
radicadas en el correo electrónico dispuesto por este centro para ese fin. Se anexa listado 
de reclamaciones. 

Es importante anotar que, dentro de los códigos de contratación siete no tuvieron 
seleccionados suficientes por lo que quedan los siguientes perfiles para cubrir con los 
demás postulados en estado "Cumple" que entraron a conformar el Banco de Instructores 
2023: 

Código de 
Programa de Formación 

Necesidad 

Contratación Instructores 

18465 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 1 

18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE 1 

18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES 1 

18839 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE OVINOS. 1 

19749 PRODUCCION PECUARIA. 1 

19963 SISTEMAS. 1 

20042 GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES 1 

De acuerdo con lo dispuesto en la Circular 192 de 2022, los resultados de verificación y 
revisión se entregan al Subdirector con copia a la oficina de Control Interno de Gestión 
para que sean integrados como parte de los documentos precontractuales publicados en 
cada expediente electrónico en el SECOP 11. 

La subdirección anuncia que a la fecha no asignaron el valor requerido para la operación 
de contratación de las fichas que pasan y primera oferta 2023. 

CONCLUSIONES 

El comité de verificación finaliza su proceso, como lo expone la circular "Entregar firmado 
al subdirector de Centro los resultados de verificación y revisión con copia a la Oficina de 
Control Interno de Gestión", se entrega por tanto esta acta a subdirección para realizar el 
resto de procedimiento. 

Se expone que, hasta la fecha, al no tener claro la asignación presupuesta! 2023 de rubros 
asociados a los programas de formación, no se tiene claridad si la lista de seleccionados 
es la suficiente o será usada en la cantidad con la cual se conformó el banco de 
instructores. Así, hasta la fecha, no hay necesidad de realizar una ampliación de inscritos 
para preselección. 
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RESULTADO CONSOLIDADO BANCO DE INSTRUCTORES 2023 

No. Codigo_contt 
Programa Formación Modalidad Nivel 

Cantidad de Documento 
ESTADO OBSERVACIÓN atadon Contratos Identificación 

1 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 12534323 Preseleccionado 
PROTECCION ESPECIAL· 

4 
PADRE CABEZA HOGAR 

2 18322 PRODUCOON ACUICOLA Presencial Técnico 4 36556045 Preseleccionado 
3 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 57428366 Preseleccionado 
4 18322 PRODUCOON ACUICOLA. Presencial Técnico 4 85468411 Preseleccionado 
5 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 57437737 CUMPLE 
6 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 31424482 CUMPLE 
7 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 36562302 CUMPLE 
8 18322 PRODUCCION ACUICOIA Presencial Técnico 4 12563366 CUMPLE 
9 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 27400316 CUMPLE 

10 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 1082929514 CUMPLE 
r,U LUMPLt, no soporto 

11 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 1082988284 NO CUMPLE documnetos para 
· l:ii ,....,".,.r..,.,..:-. f'!on 

NO CUMPLE, no soporto 

12 18322 PRODUCCION ACUICOLA. Presencial Técnico 4 1085230845 NO CUMPLE 
los documentos que 
permitan evidenciar que el 
aso ir ante cumola con los 

13 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 1085228197 Preseleccionado PROTECCION ESPECIAL· 
14 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 12543541 Preseleccionado 

15 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 85451827 CUMPLE 
ES EMPLEADO DE PLANTA 

2 
TEMPORAL-NO SE PUEDE 

16 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 85469425 CUMPLE 
17 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso escedal 2 85152948 CUMPLE 
18 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 36723658 CUMPLE 

¡nv l.UIVIYLCC NU 
19 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 85470733 NO CUMPLE SOPORTO INFORMACION 

''""-'" rn,.

NO CUMPLE: NO CUENTA 
20 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 1082888304 NO CUMPLE CON EL TITULO 

ACADEMICO SOLICITADO 

21 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, Presencial Curso especial 2 26666692 NO CUMPLE 
NO CUMPLE: NO 
SOPORTO INFORMACION 

22 18465 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Presencial Auxiliar 2 85467757 Preseleccionado 
¡nU LUMSlt LUrl El 
PERFIL REQUERIDO NO 

23 18465 SERVIO O DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Presencial Auxiliar 2 1143148573 NO CUMPLE TIENE EXPERIENCIA 
DOCENTE, NO PRESENTA 

l("I 1cc::nc, FN n 
1•�.., _.,... -• ._.,._, .. C.L 
PERFIL REQUERIDO 

24 18465 SERVIOO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Presencial Au)(iliar 2 85271404 NO CUMPLE 
(TECNICO EN MANEJO 
AMBIENTAL, NO TIENE 
EXPERIENCIA DOCENTE, 

·-· ,.,,n-- .-,, 

1 
•• .,.,...v,n -·• 1Lnt: 

25 18465 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Auxiliar 1147688267 NO CUMPLE 
INFORMACIÓN 

Presencial 2 
REGISTRADA/EVIDENCIAD 

IA A 

18465 PENDIENTE POR SELECCIONAR UNA PERSONA AL AGOTARSE LOS POSTULADOS DISPONIBLES PARA ESTE CÓDIGO DE CONTRARACIÓN 

26 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 12527841 Preseleccionado 
PROTECCION ESPECIAL· 

8 
PREPENSIONADO 

27 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 63355611 Preselecclonado 
PROTECCION ESPECIAL· 

8 
DESPLAZADA 

28 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 12527852 Preseleccionado 
PROTECCION ESPECIAL· 

8 
PREPENSIONADO 

29 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 7600484 Preseleccionado 
30 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12560918 Preseleccionado 
31 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 57444306 Preseleccionado 
32 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 36531112 Preseleccionado 
33 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12563714 Preseleccionado 
34 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 64742217 CUMPLE 
35 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 57428944 CUMPLE 
36 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12536105 CUMPLE 
37 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12SS9010 CUMPLE 
38 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 7601862 CUMPLE 
39 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12550537 CUMPLE 
40 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 12544380 CUMPLE 
41 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 85460099 CUMPLE 
42 18496 CULTIVOS AGRICOLAS Presencial Técnico 8 18932494 CUMPLE 







































REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 007 DEL DÍA 26 DEL MES de ENERO DEL Afjo 2023 

OBJETIVO (S) 

1 Revisar PQRS que modifican los resultados del Banco de Instructores para determinar el listado final de seleccionados

No. NOMBRES Y APEWDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO DEPENDENCIA/ CORREO ELECTRONICO TELEFONO/EXT.SENA AUTORIZA FIRMA O PARTICIPACIÓN 
¿CUAL? EMPRESA GRABACION VIRTUAL 

1 YULYSVESGA 
ACOSTA l
ANA MARIA LONDONO 

�"'j(u,� Cl""-(o"'�º � ..,5-Z.'--l�St<."'l" � ,Ol 111 o1olJ µ/A o/"?// 
r 

<;{ IU.. e,J....,. &,O 

MARIA FERNANDA JOOJ1,c.,C.:o'11 t'r\t cc:,n ri \IU @.
,-a;�· CANTILLO G 

\,(}qlJ � 1 o-:;� 'I � a,.tr(A.;u"' �o,Q. tdV · c.Q _ :300 �50 ou<o
4 EDWIN PARRA 

�
¡\ 

4 .t,ú�'O. '-
cf_J � rv'J � V

4 CASTILLO 
t?r-Y-1":L /C l.,/ �(l .(Áv.lv .3,--f"69� ,_ -

5 ELWIS ALDEMAR UYA� �¡V¿�\9-.� .--4 1.C OLIVEROS -o')�-� ¡,<._ 'fo )'-rt. t.Lv 3\0<\.'2?'1�')) r -
6 BICHARA JOSE b

¿,
a.lol'1-h IS>l 1 1 

� 
1\\ 

ZABLEH 
(:.,��'� A,-

l <°'S�-º f:1,
-

ll le,m.,.., 
7 ALBERTO ANTONIO 

MOZO ¡? �vri,;J
,.,. 

V f,icuZ cv(le1� 
8 ALDEMAR CABALLERO 

SEGRERA 

9 AUNE ISABEL MELO 
/ c...c,r:,..c.

?.. 1_':.l-3� �érJ,-)OuP. 

10 AMPARO CAMPO 
PABON 

1 o 1 '1911 <fd2 "y 

SC V) 0.. , ocil.). fl Cl 

cJM-C¡/)9í .... &f¡J.(0 

C\.1. � D St,..-,..e v ·" 
{;¡JYJIF°�ero 
e '-'. c..D 

f) \'�o.� 1 )-

Jl&l r 1 ty f 7,, 

3\(.L2..jDL'-{1 

3o1¾TD3rl> 

' ,, 

Clf )J.¡/¡; 'l/. 

� 1 

kllíO�l�/P, 
I

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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• 
SENA 

7A\ 

OSJITI\\')� l Revisar PQRS que modifican los resultados del Banco de Instructores para determinar el listado final de seleccionados 

'1,UU. o .,,crov,.c.',é,/ 11A. � Y APELLIDOS No. DOCUIIENTO PUNTA CONTRATISlA OTRO ¿CUAi.? 

,, a.>.DIR MANUEL Jbof,3/S FlOREZ ✓ 
12 ORO FACHOLAS 

�'-151 "B lT" L--
'3 OUBER BENEDETTI 

71vlt:Ju ,,,,-. 
1' EDILBERTO 

SE GUNDO MEZA ��oq3e1-:r V-
Jlll.lENEZ 

15 LUIS RAFAEL DAVILA 

, ,6 MARIBELDEL 
;')9. �i ,(jjl; CARMEN SALGADO ../ 

l 17 

RAFAEL ERNESlO 
PACHECO )l,;J2°3U> (___, 

t 1e 

I 
RICARDO 
HERNÁNDEZ 6o:)ll9GCo y 
G-ERALOINO 

l:1 

I
BEATRIZ CINTHÓN 

t ei.1;,,?A ✓ 
� 

20 1 CAAl.OS ALBERTO 
� OW.!ORRO 97)\��l'l. 

DEPEIIDEHQ CORREO ElECTRONICO 
Al Ell!'RESA 

bf'01Z-c-�<S> 
tf::>(!..1"1a -c[J <..,J ,· u

f-a.c\lul ,/JJ5:;'"" 

dho,'w,.JI"//.., .,;-

�� .... el'\!.�¡ Q'Y'J.A..., 

.:fo�c �\ )��,-cC
e,

f�v 
'.( P(l • C �tW 

'<C.�o��<Q,. 

!)'u.rrv-�•· '1, -� � (¿i �' .... � .C;¡) 

,,....._ 
,.. ¡ <. �,..:i f'f)0""' '-,::.. 

,\)1TM(· ".r' ,t.J r,,J I W

TELEf C.-.OUT.S!NA 

g<q;<f']1'}( ·,;-

:a) 1J r-/0 <fJ 

3{-iB'"'Ho,.,o 

s1 ?.-17 �9 ( 

AUTORIU 
GRJ.UCO� •mft'�.ll,,. 

�/-�l/,.Y-1 
r, __.?/ / 

----- 7.,k-( :V . � 
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Do aQlordo con Ln Loy 1581 dQ 2012. Protocc:lón do Dalos Pursonalas. el Servicio Naci-0nal do Apcen<lizaje SENA. e., compromc;w ij garan1uru 1 
:seguridad y protección do los dntos porsonoles quo se encuentran almacenados en este documento. y le5 d.ará el tratam e:nt.o corrc.1pondiuC1ts) en 
cumplim�to do lo ostoblocldo lognlmenlo 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No• 007 DEL DÍA 26 DEL MES DE ENERO e DEL A�O 2023 

OBJETIVO (S) 

1 Revisar PQRS que modifican los resultados del Banco de Instructores para determinar el listado final de seleccionados 

FIRMA O PARTICIPACION No. NOIIBRES Y APEWDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO¿CUAL? DEPENDENCI CORRED ELECTRONICD TELEFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
A/EMPRESA GRABACIÓN VIRTUAL 

21 LIGIA DE JESUS 

�tfl�J- .4-� �
COGOLLO 

JjL�,J?d,)-pr 
� 'a-4 . .dt. L.--

22 ALEXANDRA RADA � 

... 
23 ROBERTO CASTRO 

-�� /'/ � r-(C&\J�@._ '? D � S 4 S r�g (f�.,b� 
1�a.e.Jv,u, . 

24 OMAR DE JESUS 85467496 Representan omarmendozagomez 

léP(J-f�p<
MENDOZA GOMEZ te de los @outlook.es [9:?ó :Jo 5 e¡,:; Jcr aprendices 

/ 

1 
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ACTA No. 007 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN – BANCO DE INSTRUCTORES 2023 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta, 26 de enero 
del 2023 

HORA INICIO: 
14:00 

HORA FIN: 15:00 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala TICs CENTRO ACUÍCOLA Y 
AGROINDUSTRIAL DE GAIRA 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Analizar varios casos que modifican los resultados iniciales del Banco de

instructores para determinar el cambio de su estado ha seleccionado.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

• Revisar PQRS que modifican los resultados del Banco de Instructores para
determinar el listado final de seleccionados

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se realiza esta reunión con el fin de analizar varias solicitudes que modificarían los resultados 
del Banco de Instructores en cuanto a los seleccionados. 

Para empezar, se comunica que por solicitud del subdirector se han atendido todas las PQRS 
referentes al Banco de Instructores, en el entendido que la respuesta de fondo dada a las 
mismas atiende a los principios de transparencia, objetividad y justicia que nos rigen como 
funcionarios públicos. Lo anterior ha ocasionado que se revisen las evaluaciones de varios 
postulados que efectivamente fueron mal valorados, por lo cual su nuevo puntaje ocasiona 
que cambien de posición en la lista quedando dentro de los seleccionados.  Es de anotar que 
si bien se ha atendido todas las PQRS presentadas con motivo de la inconformidad por los 
resultados del Banco de Instructores, la mayoría sólo modifican el puntaje de la persona pero 
no su estado de cumple ha seleccionado, todas las PQRS se han atendido para dar respuesta 
de fondo, sin embargo, el acta 005 del 10 de enero habían quedado establecido el listado de 
seleccionados.  Consideramos necesario realizar estas aclaraciones del por qué una vez 
finalizado el cronograma del Banin 2023 se realizan modificaciones a dicho listado de 
seleccionado y se dejan otras situaciones en acta para que quede constancia del trabajo 
realizado por parte del comité evaluador del Centro Acuícola y Agroindustrial de Gaira.  Una 
vez aclarado esto se pasa a describir cada situación en particular. 

Dentro de las PQRS presentadas sólo se van a citar aquellas que ocasionan algún cambio 
en los seleccionados, el primer caso es el del señor Juan Carlos Aguilar Cervantes, con CC 
19594555, quien mediante radicado 7-2023-010924 presenta derecho de petición para 
solicitar la revisión de su evaluación nuevamente.  Esta solicitud se traslada a los 
evaluadores, por lo cual el 21 de enero la instructora Amparo Campo Pabón mediante correo 
electrónico informa que revisada las evaluaciones encuentra que al señor Andres Montoya 
Berbén se le validó experiencia traslapada, por lo cual una vez revisado su puntaje, este 
quedaba en segundo lugar para el código de contratación 19712 de la formación en 
emprendimiento, pasando el señor Juan Carlos Aguilar a ocupar el mayor puntaje y por tanto 
el derecho a ser seleccionado. 

La señora Viviana Beatriz Villalba Campo, con CC 36723982, presentó derecho de petición 
radicado con el número 7-2023-012392, del 18 de enero, en la cual solicita se revise 
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nuevamente su evaluación y la de las personas con mayor puntaje que ella, pues considera 
que fue mal evaluada.  Al realizar la verificación, la instructora Maribel Salgado Pertuz, 
encuentra que la señora Viviana tiene razón, por lo cual se comunica su nuevo puntaje y que 
con ocasión a este, pasaría a ocupar el primer lugar en el código de contratación 19748, 
desplazando al señor Gabriel Enrique Robles Mejía, quien pasa a estado cumple. 
 
Una segunda situación es la de dos personas a las que se les reconoce situación de 
protección especial: 
 
El señor Luis Carlos Herrera Santiago, identificado con la CC 12550537, quien justifica 
presentar la solicitud hasta el 06 de enero mediante radicado No. 7-2023-003050, por 
haberse encontrado hospitalizado e incapacitado en el mes de diciembre, lo cual le impidió 
poder realizar los trámites para conseguir los documentos que soportan su condición, anexa 
historia clínica y documentos donde evidencia lo mencionado y que además es una persona 
mayor con una enfermedad ruinosa como la diabetes quien tiene a cargo su hija menor de 
edad como único responsable.  Teniendo en cuenta los soportes presentados se decide 
aceptar la solicitud de reconocimiento de protección especial, por lo cual el señor Herrera 
pasa a hacer parte de los seleccionados del código de contratación 18496 de la formación 
Cultivos Agrícolas, desplazando al señor Edgardo Jimenez Brugés.  Es importante señalar 
que en acta 005 del 10 de enero no se relaciona esta solicitud por encontrarse apenas en 
estudio. 
 
Por su parte, la señora Melissa Gonzales Consuegra, identificada con la CC 57298668, 
presentó solicitud de reconocimiento de protección especial como madre cabeza de hogar, 
la cual le fue negada en el mes de diciembre, ante lo cual realizó solicitud de revisión de este 
concepto el 24 de enero, encontrando que los soportes presentados para su solicitud son 
suficientes y permiten el reconocimiento de su situación.  Por este motivo pasa a ser 
seleccionada en el código de contratación 18778 de la formación Análisis de Sistemas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, desplazando a la señora Ana Bertha Carrillo Pumarejo. 
 
También tenemos el caso del señor Mauricio Alexander Velasquez Núñez, identificado con 
C.C. No. 85.470.552, quien a pesar de haber aceptado la preselección y encontrarse en 
estado seleccionado, renunció a hacer parte del Banco de Instructores en el código de 
contratación No. 19959, decisión notificada por medio de correo electrónico de fecha 24 de 
enero, posteriormente radicada con el número 7-2023-016199 del 26 de enero.  Debido a lo 
anterior, el señor Luis Efrén Rojas Montañez, con CC 88032046, pasa a estado seleccionado 
por ser el siguiente en estado cumple para ese código de contratación.  Respecto a este 
código de contratación también se aclara que se publicó don dos (2) vacantes, pero en el 
listado de seleccionados del Acta 005 sólo aparece con un (1) seleccionado. 
 
Por otra parte, la señora Margarita Mercedes Avendaño Abello presentó tutela alegando la 
protección a su derecho al trabajo, mínimo vital, etc., debido a que su estado en Banco de 
Instructores es NO CUMPLE, por no encontrarse en el aplicativo ningún soporte que 
permitiera realizar la valoración de su hoja de vida a lo que ella alega contar con todos los 
documentos en la APE.  Se responde dentro de los términos explicando al señor Juez que si 
bien los postulados cuentan con sus soportes en la APE, estos debían ser copiados al Banco 
de Instructores antes de la postulación, tal como se explicaba en el instructivo que fue 
divulgado públicamente en el mes de diciembre antes de iniciar el proceso de inscripciones 
a Banco de Instructores 2023, motivo por el cual el fallo fue desfavorable para la tutelante, ya 
que la actualización y copia de los soportes en banco de instructores era responsabilidad 
exclusiva del postulado. 
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En cuanto a los códigos de contratación que quedaron con vacantes disponibles, una vez 
analizados los perfiles, se seleccionan las siguientes personas que se encontraban en estado 
cumple: 
 

Código de 
Contratación 

Programa de Formación Seleccionado 
Código de 

Contratación en el 
que se inscribió 

18465 Servicio De Alimentos Y Bebidas Jaider De Jesus Sierra Torres 18511 

18800 Emprendimiento En Producción De Café Edgardo Jimenez Bruges 18496 

18825 
Emprendedor En Cultivo De Peces 
Ornamentales 

Liliana Mercedes Rada Juvinao 18322 

18839 Emprendimiento En Producción De Ovinos. Enrique Luis Barreto Espinosa 18573 

19749 Producción Pecuaria. Ana Maria Varela Esquea 18573 

19963 Sistemas. Luis Javier Saumeth Lizcano 18589 

20042 Gestión De Recursos Naturales Henry Andres Chavez Cruz 18524 

 
De esta manera se finaliza con la selección de postulados en el Banco de Instructores 2023, 
para proceder a la contratación de los mismos.  Se hace la salvedad de que la contratación 
de los instructores pertenecientes a la formación regular, no se podrá iniciar hasta tanto no 
se reciban los recursos solicitados a Dirección General, teniendo en cuenta que la cifra 
enviada mediante la apertura presupuestal es insuficiente. 
 

CONCLUSIONES 

 
Una vez analizadas las situaciones especiales se modifican los seleccionados de los 
siguientes códigos de contratación: 19712, 19748, 18496, 18778 y 19959, de igual manera 
se seleccionan las personas que cumplen con el perfil de los códigos de contratación que 
quedaron con vacantes. 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Notificar el listado final de seleccionados al 
área de contratación 

 
Maria Fernanda 
Cantillo 

 
30/01/2023 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 

  



No.
Cod. 

Contratacion
Programa de Formación CC Nombre Observación Programa SENA

1 18322 PRODUCCION ACUICOLA. CC - 12534323 MARTIN ALFONSO CAICEDO MARTINEZ Proteccion Especial Articulación

2 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 57437737 LILIANA MERCEDES RADA JUVINAO Seleccionada desde la lista 18322SER

3 18322 PRODUCCION ACUICOLA. CC - 57428366 LUCY ESTHER FERNANDEZ GALINDO Articulación

4 18322 PRODUCCION ACUICOLA. CC - 85468411 WILLIN ARTURO PIMIENTA MORENO Articulación

5 18322 PRODUCCION ACUICOLA. CC - 36556045 CIRLE VIVIANA GRANADOS BRUGES Articulación

6 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 12527852 LEOPOLDO ENRIQUE BENEDETTI GARCIA Proteccion Especial Articulación

7 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 63355611 DORIS ELISA MUÑOZ Proteccion Especial Articulación

8 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 12560918 ADALBERTO ANTONIO PEÑARANDA REALES Articulación

9 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 7600484 DAIRO CESAR PADILLA PEREZ Articulación

10 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 12527841 JORGE ELIECER RINCON LOPEZ Proteccion Especial Articulación

11 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 12563714 EDGARDO JIMENEZ BRUGES Seleccionado desde la lista 18496SER

12 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 12550537 LUIS CARLOS HERRERA SANTIAGO Proteccion Especial Articulación

13 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 57444306 MABIS YANNETH FERNANDEZ ARAUJO Articulación

14 18496 CULTIVOS AGRICOLAS CC - 36531112 MARLENE ISABEL TONCEL OLIVEROS Articulación

15 18511 PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZAS CC - 85452793 ARNULFO LINERO PALMA Proteccion Especial Articulación

16 18511 PROCESAMIENTO DE FRUTAS Y HORTALIZAS CC - 85156046 JOSE JULIAN ARIZA GUARDIOLA Articulación

17 18465 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CC - 1082938448JAIDER DE JESUS SIERRA TORRES Se selecciona desde la lista 18511Desplazados

18 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 85436390 RAUL BAYTER GUERRA Articulación

19 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 7633681 GERARDO AUGUSTO MELO CUZA Articulación

20 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 1082898591RUBEN DARIO  HERNANDEZ VELASCO Articulación

21 20042 GESTIÓN DE RECURSOS NATURALES CC - 91537845 HENRY ANDRES CHAVEZ CRUZ Seleccionado desde la lista 18524Regular

22 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 7142004 PEDRO LUIS COTES BRITO Articulación

23 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 49606703 ROXANA PATRICIA LARA BOZON Proteccion Especial Articulación

24 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 57271761 KARINA ESTER PERTUZ LAFAURIE Articulación

25 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 88281630 RODOLFO ANTONIO MAZO HERNANDEZ Articulación

26 18524 MONITOREO AMBIENTAL CC - 85155295 EDGARDO JOSE NIEVES PALACIO Articulación

27 18559 INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALESCC - 12553978 ARISTIDES ALBERTO HERNANADEZ DELAROSA Articulación

28 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 64574746 RAQUEL CECILIA RAMBAUTH IBARRA Articulación

29 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 12536007 ROBERTO ANTONIO MONTENEGRO MOZO Articulación

30 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 15024801 LUIS MARIANO PICO ROMAN Articulación

31 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 10884076 DEIVIS ANDRES PUPO HOYOS Articulación

32 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 15248881 HOLMES ENRIQUE FARELO AROCA Articulación

33 18839 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION  DE OVINOS. CC - 92553334 ENRIQUE LUIS BARRETO ESPINOSA Seleccionado desde la lista 18573SER

34 19749 PRODUCCION PECUARIA. CC - 57303322 ANA MARIA VARELA ESQUEA Se selecciona desde código 18573 Regular

35 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 72004429 ROBINSON ARTURO PARADA ACEVEDO Articulación

36 18573 PRODUCCION PECUARIA. CC - 79938384 JULIO HENRIQUE DEVIVERO VERGARA Articulación

37 18589 SISTEMAS. CC - 1085224272CAMILO FABIO DAVILA CANTILLO Articulación

38 18589 SISTEMAS. CC - 85203594 JHAN CARLOS GARCIA BENAVIDES Articulación

39 19963 SISTEMAS. CC - 1082913697LUIS JAVIER SAUMETH LIZCANO Se selecciona desde la lista 18589Regular

40 18589 SISTEMAS. CC - 72213600 JORGE GIOVANNY GONZALEZ ARTUNDUAGA Articulación

41 18589 SISTEMAS. CC - 1082920089IVAN ENRIQUE HERNANDEZ PELAEZ Articulación

42 18589 SISTEMAS. CC - 1082908556CARLOS JULIO ARIAS CASTILLO Articulación

43 18589 SISTEMAS. CC - 7629802 MARIANO ALFONSO VIDES AMARIS Articulación

44 18589 SISTEMAS. CC - 84454736 ALISON MARIO PEÑARANDA VILLA Articulación

45 18646 SISTEMAS. CC - 57296461 DIANA MARGARITA POMARES JACQUIN Articulación

46 18646 SISTEMAS. CC - 85150623 OMAR ALBERTO PERTUZ RIVEROS Articulación

47 18646 SISTEMAS. CC - 9877296 GERMAN DAVID GONZALEZ VARGAS Articulación

48 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 12622986 ARISTIDES LOPEZ SANTIAGO SER

49 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 12583217 SANTIAGO OSPINO FLOREZ SER

50 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 12593645 EDUARDO MIGUEL OSPINO TORRES SER

51 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 57448701 ELIANA ODETH BORREGO DELACRUZ Proteccion Especial SER

52 18800 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION DE CAFE CC - 1084742014OMAR ALBERTO LOPERA MARIN SER

53 18806 EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO ARTESANAL  DE DERIVADOS  FRUTAS Y HORTALIZASCC - 85202962 ALVARO DAVID LOPEZ PIANETTA SER

54 18806 EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO ARTESANAL  DE DERIVADOS  FRUTAS Y HORTALIZASCC - 1082859955ELIZABETH ANDRADE ULLOA SER

55 18811 EMPRENDEDOR EN ELABORACION DE PRODUCTOS ARTESANALES EN MATERIAL RECICLABLE Y BIODEGRADABLECC - 57463082 CLAUDIA PATRICIA MENDOZA OROZCO SER

56 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 12550948 ARNOLFO SEGUNDO YANES PEÑA SER

57 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 1081923488DARIS MORON LOPEZ SER

58 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 7628744 IVAN DARIO CABRERA DURAN SER

59 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 36549973 SOCORRO ROSARIO SANCHEZ FAJARDO SER

60 18825 EMPRENDEDOR EN CULTIVO DE PECES ORNAMENTALES CC - 85456673 GUSTAVO ENRIQUE GOMEZ DAZA SER

61 18831 EMPRENDEDOR EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES TURISTICAS EN ESPACIOS NATURALESCC - 7633026 ALBERTO JOSE MOZO ACOSTA SER

62 18831 EMPRENDEDOR EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES TURISTICAS EN ESPACIOS NATURALESCC - 9878303 FERNANDO DAVID GONZALEZ VARGAS Proteccion Especial SER

63 18839 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION  DE OVINOS. CC - 45546375 REMEDIO BEATRIZ GOMEZ RICO SER

64 18839 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION  DE OVINOS. CC - 34950755 YISETH JOHANA CARDOZO MAURIO SER

65 18841 FORMULACION DE SISTEMAS DE GESTION AMBIENTAL CC - 1082962335NESTOR EDUARDO VARGAS POLO SER

66 18845 MONTAJE DE SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS BASICOS CC - 4981207 JAIME STEVE ARREGOCES SANCHEZ SER

67 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 36719585 YAZMIN IBETH HIGUERA JIMENEZ SER

68 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 7628565 ALBERTO MARIO CUCUNUBA ARIZA SER

69 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 36539286 NERIS MARLENE VILORIA NAVARRO SER



No.
Cod. 

Contratacion
Programa de Formación CC Nombre Observación Programa SENA

70 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 36718309 JASMINA MANJARRES EGUIS SER

71 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 1082878820JUAN CARLOS JIMENEZ OROZCO SER

72 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 12558378 CESAR AUGUSTO CORONADO PERTUZ SER

73 18853 COMPORTAMIENTO EMPRENDEDOR CC - 9877144 WILSON MORRON POLO SER

74 18839 EMPRENDIMIENTO EN PRODUCCION  DE OVINOS. CC - 8648059 YASSIR EMILIO FONSECA ZAMBRANO SER

75 18826 CONSTRUCCIONES LIVIANAS INDUSTRIALIZADAS EN SECO CC - 7633409 ALFREDO ENRIQUE MANJARRES RODRIGUEZ FIC

76 18848 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICACIONES. CC - 85461890 FABIAN ALBERTO CAMARGO ROMERO Proteccion Especial FIC

77 19574 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICACIONES. CC - 85475660 JOSE ALFONSO BRITO ESCOBAR FIC

78 19666 CONSTRUCCION EN EDIFICACIONES. CC - 60264985 CARELY LISBETH JAIMES FIC

79 19712 Institucional de Pedagogía - Emprendimiento CC - 19594555 JUAN CARLOS AGUILAR CERVANTES FIC

80 19859 ELECTRICISTA INDUSTRIAL CC - 84459751 GABRIEL FERNANDO BARRETO GOMEZ FIC

81 19973 INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALESCC - 72040813 MIGUEL ANGEL DEALBA TOLEDO FIC

82 19973 INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALESCC - 12556324 MARCO ANTONIO MENDOZA HERNANDEZ FIC

83 22295 INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALESCC - 84459942 CARLOS JULIO OLAYA DURAN FIC

84 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, CC - 12543541 REINALDO MIGUEL LOBATO PERTUZ Desplazados

85 18423 BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS, CC - 1085228197MISHELL DIYEIBRAYANIS SIERRA JIMENEZ Proteccion Especial Desplazados

86 18465 SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CC - 85467757 LUIS ALBERTO PEÑALVER STEPHENS Desplazados

87 18521 CULTIVO DE PECES EN ESTANQUES CC - 36667614 SARA ELENA PEREZ FONTALVO Desplazados

88 18521 CULTIVO DE PECES EN ESTANQUES CC - 34995296 ESPERANZA BEATRIZ RHENALS VIDAL Desplazados

89 18636 PRODUCCION PECUARIA. CC - 79877762 WILLIAM NIÑO NAVAS Desplazados

90 18636 PRODUCCION PECUARIA. CC - 12551117 ADALBERTO ESPELETA REDONDO Desplazados

91 18764 TRATAMIENTO PRIMARIO DE RESIDUOS SOLIDOS CC - 36696862 LAURA BEATRIZ CAMARGO CORMANE Desplazados

92 18778 ANALISIS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOCC - 57298668 MELISSA GONZALEZ CONSUEGRA Proteccion Especial Desplazados

93 18793 SISTEMAS. CC - 1085175076JHONATAN JAVIER BARROS TORRES Desplazados

94 18799 EMPRENDIMIENTO DIGITAL CC - 84458889 FELIPE DE JESUS RINCON MARQUEZ Desplazados

95 18799 EMPRENDIMIENTO DIGITAL CC - 57435157 MARTHA LUZ GONZALEZ PERTUZ Desplazados

96 18799 EMPRENDIMIENTO DIGITAL CC - 1082987988DANIELA ISABEL  AVENDAÑO VISBAL Desplazados

97 19672 SUPERVISION DE ACTIVIDADES BANANERAS CC - 12533290 ANDRES AVELINO BARRANCO NARVAEZ Regular

98 19676 MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS. CC - 7628728 JOSE DEL SOCORRO TAPIA NIEVES Regular

99 19722 CIENCIAS BASICAS CON ENFASIS EN MATEMATICAS Y FISICA CC - 84455248 ROY MARNOL DIAZ VESGA Regular

100 19724 CORTE Y VENTA DE CARNES CC - 85470908 JESUS ALBERTO ALVARADO HENRIQUEZ Regular

101 19729 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 32877726 JUANA ISABEL MOLINA MARQUEZ Regular

102 19738 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 26689517 MARGARITA ROSA NOCHES RAMOS Regular

103 19740 MONITOREO AMBIENTAL CC - 57290458 MARTHA LILIANA DIAZTAGLE PEREZ Regular

104 19740 MONITOREO AMBIENTAL CC - 1082909329ELIZABETH DURAN RIOS Proteccion Especial Regular

105 19748 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 36723982 VIVIANA BEATRIZ VILLALBA CAMPO Regular

106 19773 MONITOREO AMBIENTAL CC - 1082848855ADRIANA PATRICIA BERBESI RODRIGUEZ Regular

107 19785 PRODUCCION AGROPECUARIA CC - 85469394 LEONARDO RAFAEL PALACIO VALDERRAMA Regular

108 19789 EXPRESION DANCISTICA CC - 1152934278PEDRO RAFAEL TETTE VASQUEZ Regular

109 19814 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 7630531 ANDRES OBED VILLARREAL CASELLES Regular

110 19814 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 56055142 ALLEN YANICE PARODI OÑATE Regular

111 19874 MANTENIMIENTO ELECTRICO Y CONTROL ELECTRONICO DE AUTOMOTORESCC - 7631106 JOSE RAFAEL SIERRA CALABRIA Regular

112 19874 MANTENIMIENTO ELECTRICO Y CONTROL ELECTRONICO DE AUTOMOTORESCC - 7633395 HENRY JUNIOR VALDERRAMA CERVANTES Regular

113 19875 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE REFRIGERACION, VENTILACION Y CLIMATIZACIONCC - 12612768 ARNULFO RAFAEL ALVAREZ OLIVEROS Regular

114 19888 IMPLEMENTACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTRONICOS INDUSTRIALESCC - 70037123 JOSE MARIA GONZALEZ SUAREZ Regular

115 19893 Institucional de Pedagogía - Ciencias Naturales CC - 57465655 DIANA CAROLINA ZAGARRA PALACIO Regular

116 19900 MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA ELECTRICO Y ELECTRONICO DEL AUTOMOTORCC - 85150276 OSCAR MANUEL DELAHOZ GONZALEZ Regular

117 19934 SISTEMAS. CC - 85458828 WILSON ARTURO FERNANDEZ GUZMAN Regular

118 19940 MOTORISTA DE EMBARCACION FLUVIAL MENOR CC - 1083010190ALVARO DE JESUS PARRA DANGOND Regular

119 19959 ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION CC - 88211289 ARNALDO  LLANOS SUESCUN Regular

120 19959 ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION CC - 88032046 LUIS EFREN ROJAS MONTAÑEZ Regular

121 19966 ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION CC - 79984894 ISMET JOSE VARELA MERCADO Regular

122 19966 ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION CC - 1082838871CINDY PATRICIA RODRIGUEZ PALACIO Regular

123 19972 MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPUTO. CC - 12560131 WALTER ALFONSO  DEVANS VEGA Regular

124 19974 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial CC - 1083014331FABIO ANDRES ACUÑA PARODI Regular

125 19979 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial CC - 1065825838ANGELO ARAGON ABELLO Regular

126 19979 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial CC - 91510729 DIEGO EDISON MENDOZA LONDOÑO Regular

127 19980 Formación Complementaria Virtual sin idiomas CC - 79360460 MILTON OSWALDO BARRERA NOY Regular

128 19980 Formación Complementaria Virtual sin idiomas CC - 49796202 CLAUDIA MILENA CAVIEDES MARTINEZ Regular

129 19980 Formación Complementaria Virtual sin idiomas CC - 57427159 LUZ MARINA GONZALEZ PERTUZ Proteccion Especial Regular

130 19980 Formación Complementaria Virtual sin idiomas CC - 84452472 LUIS CARLOS MONTENEGRO APONTE Regular

131 19989 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual CC - 1081786092SHAYRA MELISA MIRANDA FRANCO Regular

132 20000 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual CC - 72346167 GILBERTO JOSE GONZALEZ FABRA Regular

133 20002 AGRICULTURA DE PRECISION CC - 85466136 WILSON BLANCO ORTIZ Regular

134 20006 Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual CC - 1020821717CAMILA ANDREA PAI FÚQUENE Regular

135 20008 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 1082894819RAMIRO ALBERTO MONSALVE GUZMAN Regular

136 20017 SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA CC - 85464312 ROBERTO ALFONSO VANEGAS IGLESIAS Regular

137 20022 PROCESOS BIOTECNOLÓGICOS APLICADOS A LA INDUSTRIA CC - 12548228 BENJAMIN DE JESUS FERNANDEZ MONTENEGRO Regular

138 20023 CONTROL DE BIOPROCESOS INDUSTRIALES CC - 36490733 LILIA MARIA CORRALES LOPESIERRA Regular



No.
Cod. 
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Programa de Formación CC Nombre Observación Programa SENA

139 20023 CONTROL DE BIOPROCESOS INDUSTRIALES CC - 1129574646ELISA CONSUELO RIBON RINALDI Regular

140 20028 CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS CC - 85465492 DILSON PACHECO GARCES Regular

141 20051 SUPERVISION EN SISTEMAS DE AGUA Y SANEAMIENTO CC - 36554843 IRINA LUCILA CARDOZO BORJA Regular

142 20002 AGRICULTURA DE PRECISION CC - 30339987 MARY LUZ CEBALLLOS MONTOYA Regular
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No 008 DEL DÍA 10 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2023 

 

OBJETIVO (S) • Entregar lista de perfiles que se requieren y que no fueron publicados en el Banco de instructores para publicación de convocatorias individuales. 
• Seleccionar del Banco las personas que se contratarán en los códigos de contratación donde no se cuentan con más personas disponibles. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 
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ACTA No. 008 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN – BANCO DE INSTRUCTORES 2023 

CIUDAD Y FECHA: Santa Marta, 10 de 
marzo de 2023 

HORA INICIO: 08:00 HORA FIN: 09:00 

LUGAR Y/O ENLACE: sala de juntas 
subdirección  

CENTRO ACUICOLA Y AGROINDUSTRIAL 
DE GAIRA 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Revisión de los programas ofertados en la II oferta titulada presencial. 
2. Análisis de los programas que no cuentan con instructores y cuya vacante no fueron 

ofertados en el banco de instructores 2023. 
3. Revisión de las vacantes ofertadas por el CAAG en el banco de instructores 2023 para 

surtir los instructores de los programas de la II oferta titulada presencial.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

• Entregar lista de perfiles que se requieren y que no fueron publicados en el Banco de 
instructores para publicación de convocatorias individuales. 

• Seleccionar del Banco las personas que se contratarán en los códigos de contratación 
donde no se cuentan con más personas disponibles. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se inicia la reunión, una vez realizada la explicación de la situación se procede al análisis de 
cada uno de los puntos a desarrollar. 
 

1. Se realiza la verificación de los programas ofertados en la 2 oferta titulada presencial. 
 

 
Ilustración 1. Publicación 2 oferta titulada presencial CAAG 
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De acuerdo con la revisión de los programas (ilustración 1) y haciendo una revisión a las 
ofertas realizadas en el BANIN 2023 se encontró que el programa: 
 

• Riego y drenaje en cultivos agrícolas ofertada en el municipio de Zona Bananera, no 
se publicó en el Banco de instructores 2023, por tal motivo de acuerdo con la circular 
No. 3-2022-000192 se debe abrir una convocatoria individual.  

 

 

 
Ilustración 1: Proyección instructores atender 2 oferta de formación titulada 

 
2. Por otro lado, se realizó análisis de las vacantes que no fueron publicadas en el APE 

para surtir el BANCO DE INSTRUCTORES 2023 debido a que no se realizó el registro 
oportuno en el aplicativo, se esperaba publicar los días 13 y 14 de diciembre de 2022, 
que se esperaba se abriera la plataforma para tal fin (ilustración 3) sin embargo este 
proceso no se realizó ya que la plataforma desde DG no se habilitó. 

 

 
Ilustración 2: Reunión lineamiento contratación servicios personales 

 
Por tal motivo dentro del análisis de los programas de la primera oferta y los que pasan de la 
vigencia 2022, se anexa el soporte de las vacantes que deben abrirse por convocatoria 
individual para dar atención a los programas citados a continuación, así mismo en dicha tabla 
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se incluye el programa Riego y drenaje en cultivos agrícolas ofertada en el municipio de Zona 
Bananera, correspondiente a la II oferta que se dará inicio el 17 de abril del presente año, los 
demás programas se requiere que sean contratados una vez se surta el proceso y se 
seleccione al  aspirante. 
 
 

Convocatoria Individual APE  

Denominación del 
Programa 

Perfil Técnico del Instructor 
Experiencia Laboral y/o 

Especialización 
Lugar 

MANTENIMIENTO E 
INSTALACION DE 
SISTEMAS SOLARES 
FOTOVOLTAICOS 

(Formación cerrada) 

El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por 

profesionales en las áreas de: 
 ingeniero energético, eléctrico, 

electrónico, mecánico, licenciados en 
tecnologías. 

Dos años en procesos de instalación y 
mantenimiento de sistemas solares 

fotovoltaicos. 
Seis meses en procesos de 

capacitación, formación profesional o 
su equivalente. 

Aracataca 

REENTRENAMIENTO 
EN TRABAJO EN 
ALTURAS PARA 
TRABAJADOR 
AUTORIZADO 
 
(I OFERTA) 

Alternativa 1 profesional en seguridad 
y salud en el trabajo, salud 
ocupacional o profesional con 
posgrado (especialización, maestría o 
doctorado) en seguridad y salud en el 
trabajo, salud ocupacional o algunas 
de sus áreas afines. Alternativa 2 
tecnólogo en seguridad y salud en el 
trabajo, salud ocupacional o alguna de 
sus áreas afines. Requisitos 
adicionales para alternativas 1 y 2: 
licencia vigente en seguridad y salud 
en el trabajo. Certificado en el nivel 
de entrenador de trabajo en alturas. 
Certificado de actualización para 
entrenador de trabajo en alturas con 
intensidad mínima de 32 horas 
certificado en el nivel de coordinador 
de trabajo en alturas y su 
actualización de 16 horas según 
Resolución 4272 de 2021. 
Alternativa 1 profesional en seguridad 
y salud en el trabajo, salud 
ocupacional o profesional con 
posgrado (especialización, maestría o 
doctorado) en seguridad y salud en el 
trabajo, salud ocupacional o algunas 
de sus áreas afines. Alternativa 2 
tecnólogo en seguridad y salud en el 
trabajo, salud ocupacional o alguna de 
sus áreas afines. Requisitos 
adicionales para alternativas 1 y 2: 
licencia vigente en seguridad y salud 
en el trabajo. Certificado en el nivel 
de entrenador de trabajo en alturas. 
Certificado de actualización para 
entrenador de trabajo en alturas con 
intensidad mínima de 32 horas 
certificado en el nivel de coordinador 
de trabajo en alturas y su 
actualización de 16 horas según 
Resolución 4272 de 2021.  

Alternativa 1: experiencia profesional 
certificada de sesenta (60) meses de 
los cuales: dieciocho (18) meses 
desempeñándose en funciones 
específicas y relacionadas con el 
desarrollo de actividades seguridad y 
salud en el trabajo y diseño y 
ejecución en el sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo (SG-
SST) y la implementación del 
programa de prevención y protección 
contra caídas. Dieciocho (18) meses en 
funciones específicas y relacionadas 
con trabajo en alturas veinticuatro 
(24) meses desarrollando procesos 
capacitación y entrenamiento en 
trabajo en alturas, en oferentes de 
capacitación y entrenamiento inscritos 
en el registro autorizado de la 
dirección de movilidad y formación 
para el trabajo del ministerio del 
trabajo o quien haga las veces. 
Alternativa 2: experiencia profesional 
certificada de setenta y dos (72) 
meses de los cuales: veinticuatro (24) 
meses desempeñándose en funciones 
específicas y relacionadas con el 
desarrollo de actividades seguridad y 
salud en el trabajo y diseño y 
ejecución en el sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo (SG-
SST) y la implementación del 
programa de prevención y en trabajo 
en alturas, en oferentes de 
capacitación y entrenamiento 
inscritos en el registro autorizado de la 
dirección de movilidad y formación 
para el trabajo del ministerio del 
trabajo o quien haga las veces. 

Santa Marta 
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RIEGO Y DRENAJE EN 
CULTIVOS AGRICOLAS. 
 
(II OFERTA) 

Alternativa 1 
título de tecnólogo en núcleos básicos 
de conocimiento de: agronomía; o 
ingeniería agronómica, pecuaria y 
afines; o ingeniería agrícola forestal y 
afines. (ver anexo N.B.C). 
Alternativa 2 
título profesional universitario en 
núcleos básicos de conocimiento de: 
agronomía; o ingeniería agronómica, 
pecuaria y afines; o ingeniería agrícola 
forestal y afines; o educación. (ver 
anexo N.B.C). 

Alternativa 1 
treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: dieciocho 
(18) meses relacionados con el 
ejercicio de riego y drenajes agrícolas 
y doce (12) meses en docencia. 
Alternativa 2 
veinticuatro (24) meses de experiencia 
relacionada distribuidos así: doce (12) 
meses estarán relacionados con el 
ejercicio de riego y drenajes agrícolas 
y doce (12) meses en labores de 
docencia relacionada. 

Zona Bananera 

MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE 
REDES AEREAS DE 
DISTRIBUCION DE 
ENERGIA ELECTRICA 
(Pasa de la vigencia 
2022 y 
Complementaria) 

Ingeniero electricista y/o eléctrico, 
electromecánico, licenciados en 
electricidad y/o electromecánicos o 
afines 

Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su profesión. 
Especialista o experto en montaje y 
mantenimiento de redes de 
distribución de energía a 
eléctrica 

Fundación  

SEMBRAR PALMA DE 
ACEITE, DE ACUERDO 
CON PARÁMETROS 
TÉCNICOS DEL 
CULTIVO. (AGROSENA) 

INGENIEROS AGRÓNOMOS Y/O 
INGENIEROS 
AGRÍCOLAS Y/O TECNÓLOGOS EN 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y/O RIEGO 
DRENAJE Y MANEJO 
DE SUELOS Y /O TÉCNICOS EN 
CULTIVO Y COSECHA DE PALMA DE 
ACEITE O ÁREAS AFINES CON EL 
SECTOR Y EL 
PRODUCTO ESPECÍFICAMENTE. 

MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN 
LABORAL CON EL ÁREA EN CULTIVO Y 
COSECHA DE PALMA DE ACEITE 

DEPARTAMENT
O DEL 

MAGDALENA 

    

 
En atención a lo establecido en la Circular 192: En cada convocatoria individual la escogencia 
se hará con base en los criterios de ponderación que señale la Dirección de Formación 
Profesional entre quienes hayan registrado su Inscripción oportunamente, con base en los 
documentos subidos para la convocatoria individual, los evaluadores deben realizar la 
valoración, según la tabla de ponderación definida por el centro para la Convocatoria 2023 
del Banco de Instructores, presentada a continuación:  
 

Experiencia 

Técnica 

60 

2,5 puntos por año. 

Docente 2,0 puntos por año. 

Específica (adquirida como Instructor SENA) 3,5 puntos por año. 

Experto Experto - Maestro - Artesano 2 100% 

Pertenencia Municipio Reside, Nace o vive a menos de 25 Km 0,5 100% 
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Población Vulnerable 
Campesinos, indígenas, victimas conflicto armado, 
población negra, afro raizal palenquera, persona con 
discapacidad 

0,5 100% 

Certificación de 
competencias 

Certificación de Tics 0,5 25% 

Pedagogía 0,5 25% 

Laboral técnica 0,5 25% 

Certificación de industria 0,5 25% 

Formación Laboral CAP- Técnico Laboral 15 100% 

Educación 

Educación básica 

20 

10% 

Educación media 20% 

Técnica Profesional 70% 

Especialización Técnica Profesional 80% 

Tecnología 100% 

Especialización Tecnológica 100% 

Profesional / Universitario 100% 

Especialización 100% 

Maestría 100% 

Doctorado 100% 

  Totales 100   

 
Así pues, se estima iniciar el proceso de convocatorias individuales para los siguientes 
programas, una vez sea modificado el PAA en los casos en que sea necesario: 
 

• Reentrenamiento en trabajo en alturas para trabajador autorizado 

• Riego y drenaje en cultivos agrícolas. 

• Montaje y mantenimiento de redes aéreas de distribución de energía eléctrica 

• Mantenimiento e instalación de sistemas solares fotovoltaicos 
 
 

3.  Finalmente se analizan varias situaciones de vacantes ofertadas que a la fecha no 
han sido contratadas por diferentes motivos, para lo cual y obedeciendo, se 
seleccionarán las personas de otros códigos de contratación con perfil similar, según 
lo establecido en la Circular 3-2022-000192: “Ampliación de Inscritos para 
preselección: Si con las personas escogidas bajo los criterios anotados en esta 
circular no es posible suscribir todos los contratos que el Centro de Formación 
requiere para el 2023, el respectivo Comité de verificación dejará constancia de ese 
hecho en acta, y el Centro de formación podrá consultar nuevamente el Banco de 
Instructores 2023 para buscar Inscritos en otras necesidades de contratación en el 
mismo Centro de Formación y que tengan el perfil buscado y si lo encuentra, podrá 
realizar la preselección”.   
 

 

• Rubro Articulación con la media  
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Una vez evaluados los postulados del código de contratación 18573 para el programa de 
Producción Pecuaria, y adelantado el proceso de contratación, encontramos lo siguiente: 
 

Documento 
Identificación 

Nombres Y Apellidos Estado 

72004429 ROBINSON ARTURO PARADA ACEVEDO No Aceptó 

79938384 JULIO HENRIQUE DEVIVERO VERGARA Contratado 

10884076 DEIVIS ANDRES PUPO HOYOS Contratado 

12536007 ROBERTO ANTONIO MONTENEGRO MOZO Contratado 

64574746 RAQUEL CECILIA RAMBAUTH IBARRA Contratado 

15024801 LUIS MARIANO PICO ROMAN Contratado 

15248881 HOLMES ENRIQUE FARELO AROCA Contratado 

92553334 ENRIQUE LUIS BARRETO ESPINOSA Contratado 

57303322 ANA MARIA VARELA ESQUEA No Respondió 

64581569 PAOLA MARGARITA LOPEZ LARA Cumple 

72291654 CARLOS MARIO ANAYA VILORIA Cumple 

92522818 APOLINAR FARIA HERNANDEZ Cumple 

85202994 JORGE JOSE ALVARADO GARCIA Cumple 

72247345 ABDON SEGUNDO PERALTA ATENCIO Cumple 

37181937 SIRLY CORDERO BADILLO Cumple 

1140822187 KATTY JULIET PERTUZ ARNACHE Cumple 

64578058 STELLA PATRICIA DELAOSSA ESPITALETA Cumple  

64574772 YASENIA VIERA GARAY Cumple  

 
 
De acuerdo con lo anterior, el señor Robinson Parada Acevedo, informo mediante correo 
electrónico (ver ilustración 4), que desistía de la contratación, por lo cual el Apoyo Profesional 
de Programa de Articulación con la Media, solicitó apoyo con la pronta contratación de otra 
persona para suplir esa labor (ilustración 5). El siguiente en la lista era el señor Enrique Luis 
Barreto Espinosa quien fue contratado en el código de contratación 18839, debido a que fue 
uno de los que quedaron con vacantes disponibles, y para los cuales se seleccionaron otras 
personas en estado cumple de otros listados del Banco de Instructores, tal como consta en el 
Acta No. 007 del Comité Evaluador del Banco de Instructores 2023. 
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Ilustración 4 

 

 
Ilustración 5 

 
La siguiente en la lista es Ana María Varela Esquea, quien de manera similar al señor Barreto 
Espinosa y según consta en el Acta No. 007 de 2023, fue seleccionada para el código de 
contratación 19749 del Programa de Producción Pecuaria, a quién el equipo de contratación, 
mediante correo electrónico, solicito la documentación para el proceso de su contratación, sin 
embargo, según informa la oficina de contratación, a la fecha no se tiene respuesta y no fue 
posible contactarla vía telefónica.  
 
en este orden de ideas la persona que continua en la lista para la vacante en mención es: 
Paola Margarita Lopez Lara, identificada con C.C. No. 64581569, quien procederá a 
contratarse. 
 

 

• Rubro: Población Desplazada (víctimas) 
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Se requiere contratar una persona para el programa de Producción Pecuaria, al momento de 
verificar los documentos antes de iniciar el proceso, el equipo de contratación determinó que, 
para el código de contratación 18636, el siguiente seleccionado no cumple el perfil requerido 
según se explica a continuación:  
 

C.C. Nombres y Apellidos Estado 

79877762 WILLIAM NIÑO NAVAS Contratado 

12551117 ADALBERTO ESPELETA REDONDO seleccionado 

92261681 CARLOS ANDRES PRIMERO VERGARA Cumple 

79156951 JUAN CARLOS ARIZA MANJARRES Cumple 

79731210 GUSTAVO ADOLFO RAMOS GELVEZ No Cumple 

 
Perfil requerido: "Requisitos académicos: médico veterinario, médico veterinario zootecnista, 
producción ganadera.  Experiencia laboral: 24 meses de experiencia laboral en el área del 
programa, 6 meses de experiencia docente" 
 
Adalberto Espeleta Redondo: Es Ingeniero Agrónomo y Administrador de Empresas 
Agropecuarias, por tanto, no cumple los requisitos académicos, aunado a lo anterior, la 
experiencia del señor Espeleta ha sido completamente agrícola. 
 
Esta situación es informada mediante correo electrónico de fecha 01 de marzo: 
 

 
Ilustración 6. Correo del equipo de contratación 
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Dado lo anterior, se procede a revisar las otras dos personas en estado cumple de dicho 
listado, encontrando lo siguiente: 
 
Carlos Andres Primero Vergara: Zootecnista con 40 meses de experiencia como docente de 
básica primaria y 24 meses de experiencia administrativa en el DADSA como apoyo y 
asesoría a la oficina ambiental en los asuntos asignados por el programa de calidad 
ambiental y urbana, de la cual cuatro (4) meses se traslapan con la experiencia docente de 
básica primaria en el año 2019.  Por tanto, no cumple con la experiencia laboral requerida. 
 
Juan Carlos Ariza Manjarrés: Médico Veterinario, presenta experiencia laboral como 
veterinario adscrito a la Policía Metropolitana de Bogotá y al Departamento de Policía del 
Magdalena como veterinario, para un tiempo total de 36 meses.  En cuanto a la experiencia 
docente, certifica apenas 180 horas con la Corporación Universitaria del Huila en el año 2001.  
Por lo anterior, el señor Ariza, tampoco cumple con el perfil requerido. 
 
Se verifica dentro del Banco de Instructores un código de contratación con perfil similar para 
proceder a la selección y se encuentra el 18573, encontrando disponibilidad con el señor 
Carlos Mario Anaya Viloria, identificado con la C.C. No. 72291654, quien procederá a 
contratarse. 
 
 

• Rubro FIC  
 
Para el caso de la vacante 223104 para el programa construcción de edificaciones, cuyo 
requisito es la siguiente: "Requisitos académicos: Profesional especializado en seguridad y 
salud en el trabajo con formación en gestión ambiental o educación ambiental. Ingeniero 
ambiental, ecólogo o profesiones afines con formación en seguridad y salud en el trabajo”. La 
persona que quedo selecciona fue la señora:  
 

Tipo identificación 
Documento 

identificación 
Nombres y Apellidos 

Cédula de Ciudadanía 60264985 CARELY LISBETH JAIMES  

 
Sin embargo, una vez el equipo de contratación inicia el proceso para la vinculación mediante 
prestación de servicios personales, coteja la hoja de vida enviada respecto al perfil requerido  
e indica que no cumple con el mismo, por lo cual el día 17 de febrero envían documentación 
(Ilustración 7), como evidencia, por lo cual se realiza mesa de trabajo para verificar el perfil 
participando los coordinadores académicos, la coordinadora de formación, el evaluador del 
código de contratación y la persona designada por la subdirección (Claudia Vitola, Edilberto 
Meza, Maria Fernanda Cantillo, Elwis Oliveros y Ana Maria Londoño), concluyendo que la 
señora Carely Jaimes no cumple con el perfil, su profesión es: licenciada en educación básica 
con énfasis en educación física, recreación y deportes , con especialización en docencia 
universitaria y especialización en acondicionamiento físico para la salud.  
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Ilustración 7 
 
Por lo anterior revisando la lista de seleccionado en dicho código de contratación, y debido a 
que los demás postulados quedaron en estado “No Cumple”, se revisa dentro del Banco de 
Instructores cuál de los códigos de contratación tiene perfil similar, encontrando que el código 
18778 corresponde a lo requerido y que la señora Ana Bertha Carrillo Pumarejo, 
identificada con la C.C. No. 36554052, se encuentra disponible, por lo que se procede 
con su contratación. 
 
 

• Rubro Formación Regular (Titulada y Complementaria) 
 
Para el caso de la contratación de la formación titulada código de contratación 19722, del 
programa Ciencias Básicas con Énfasis en Matemáticas y Física, la oficina de contratación se 
contactó vía a correo electrónico en dos ocasiones y otras más vía telefónica, solicitando la 
documentación de la persona seleccionada, sin embargo no obtuvieron respuesta, por lo que, 
transcurridos 15 días, se procedió a llamar al siguiente postulante que cumple con el perfil, 
por lo cual se procede a seleccionar y a contratar al señor Duwuar Dario Medina Barrios, 
identificado con C.C. No. 1082852647. 
 

Tipo identificación Documento identificación Nombres y Apellidos Estado 

Cédula de Ciudadanía 84455248 ROY MARNOL DIAZ VESGA No respondió 

Cédula de Ciudadanía 1082852647 DUWARD DARIO MEDINA BARRIOS Cumple 

 
 
En cuanto al programa Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Presencial código de 
contratación 19974, se oferto 6 vacantes sin embargo solo se presentó un (1) postulante el 
cual cumplió y se seleccionó quedando cinco (5) vacantes disponibles para contratar, 
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verificando dentro del Banco de Instructores se encuentra que los códigos 20000 y 20006 
cumplen con el perfil requerido, por lo cual, las siguientes personas en estado cumple de 
dichos códigos se procederán a contratar: 
 

Tipo identificación Documento identificación Nombres y Apellidos Estado 

Cédula de Ciudadanía 39046850 NADYA REYES POLO Cumple 

Cédula de Ciudadanía 57299412 ELIZABETH ANDREA LOPEZ MONTAÑEZ Cumple 

Cédula de Ciudadanía 39047849 SONIA ESTHER ZAPATA DAZA Cumple 

 
 
Finalmente, el código de contratación 19749, se encuentra vacante para contratar un 
instructore del programa de Producción Pecuaria, debido a que las personas postuladas no 
cumplieron y la señora Ana Maria Varela no respondió a la solicitud de documentos para 
iniciar su contratación, tal como se explicó anteriormente. Como se cuenta con personas 
disponibles en el código de contratación 18573, se procederá a contratar al señor Apolinar 
Faria Hernandez, identificado con la C.C. No. 92522818, por ser el siguiente en la lista. 
 
Una vez agotados los temas a tratar, se da por finalizada la reunión. 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 

De acuerdo con las consideraciones relacionadas en precedencia, se debe iniciar el proceso 
de convocatorias individuales para los siguientes programas: 
 

• Reentrenamiento en trabajo en alturas para trabajador autorizado 

• Riego y drenaje en cultivos agrícolas. 

• Montaje y mantenimiento de redes aéreas de distribución de energía eléctrica 

• Mantenimiento e instalación de sistemas solares fotovoltaicos 
• SEMBRAR PALMA DE ACEITE, DE ACUERDO CON PARÁMETROS TÉCNICOS DEL 

CULTIVO. (AGROSENA 

De igual manera, teniendo en cuenta lo establecido en la Circular 192 de 2022, se debe 
proceder con la contratación de las siguientes personas en estado “Cumple” dentro del Banco 
de Instructores, para cubrir contratos de listados correspondientes a códigos de contratación 
que agotaron los postulados disponibles: 

• Paola Margarita Lopez Lara, identificada con C.C. No. 64581569 

• Carlos Mario Anaya Viloria, identificado con la C.C. No. 72291654 

• Ana Bertha Carrillo Pumarejo, identificada con la C.C. No. 36554052 

• Duwuar Dario Medina Barrios, identificado con C.C. No. 1082852647 

• Nadya Reyes Polo, identificada con la C.C. No. 39046850 

• Elizabeth Andrea Lopez, Montañez identificada con la C.C. No. 57299412 

• Sonia Esther Zapata Daza, identificada con la C.C. No. 39047849 

• Apolinar Faria Hernandez, identificado con la C.C. No. 92522818 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Enviar el acta a la persona encargada para 
que proceda a publicar las convocatorias 
individuales en la APE 
 
Enviar el acta al equipo de contratación 
para que inicie el proceso de contratación 
de las personas seleccionadas del Banco 
de Instructores 

 
Maria Fernanda 
Cantillo 
 
 
Maria Fernanda 
Cantillo 

 
Una vez se verifique la 
modificación del PAA. 
 
 
Inmediatamente 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 
  












